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Tipos de Amparo

Amparo Indirecto 
Es procedente en los casos del artículo 

107 de la Ley de Amparo.

Se redacta la demanda conforme a los 

requisitos establecidos en el artículo 

108 de la Ley de Amparo.

En terminos del artículo 15 de la ley 

mencionada, para tramitar el amparo 

se necesita

Acto reclamado

Autoridad

Ordenadora

Ejecutora

Lugar donde se encuentre  el quejoso 

se puede tramitar en escrito o vía 

digital 

Se deben de exhibir los tantos 

necesario para las partes.

Art. 110.

El organismo jurisdiccional tiene 24 

horas para publicar el auto, el cual 

puede ser:

Admisorio
Se señalar día y hora para la audiencia 

constitucional

Se celebrará a los 30 días siguientes.

Se solicitará el informe justificado a las 

autoridades responsables.

En dicha solicitud se debe de exhibir 

un tanto de copias para traslado de la 

demanda inicial

Tiene 15 días la autoridad responsable 

para realizar su informe justificado.

Se puede aplazar si existe una causa 

justificada hasta por 10 días más.

si existe un informe fuera de tiempo 

no será tomado en cuenta, solo si al 

quejoso 

posteriormente se propondran las 

pruebas.

se ofrecen 5 días antes de la audiencia 

constitucional.
Una vez realizada la audiencia

se declara la suspensión del acto 

reclamadoñ

se decretará de oficio o a petición del 

quejoso
Es de oficio cuando

se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, 

ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 

incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 

extradición, desaparición forzada de personas 

se dictará la sentencia.

Se puede impugnar a traves de una 

segunda instancia con el recurso de 

revisión.

Esto de conformidad con el artículo 81 

de la ley de amparo.

Si existe alguna causa fundada y 

suficiente la audiencia se puede diferir 

a otros 30 días más.

Desechatorio

Si exite alguna causa indudable de 

improcedencia se desecha de plano la 

demanda

De prevención 

La autoridad jurisdiccional señalar las 

deficiencias de conformidad al artículo 

114

Se tiene un plazo de 5 días para 

subsanar las deficiencias.

En casos del artículo 15 y 20 se publica 

el auto de inmediato.

Amparo directo 

Las causas de procedencia se da de 

conformidad con el artículo 170 de la 

L.A.

Se redactará la demanda de 

conformidad al artículo 175 del 

ordenamiento de amparo.

en un término de 5 días de la 

presentación de demanda , la 

autoridad va a:

Certificar la fecha de notificación del 

quejoso 

Correr traslado al tercero interesado

Rendir informe justificado 

el tribunal colegiado de circuito 

deberá resolver en el plazo de tres días 

si 

Admite dentro de 3 días 

el presidente del tribunal colegiado turnará el expediente al 

magistrado ponente que corresponda, a efecto de que 

formule el proyecto de resolución

alos 90 días siguientesse dicta sentencia
La resolución se tomará por 

unanimidad o mayoría de votos.

Si no fuera aprobado el proyecto, pero el magistrado ponente aceptare 

las adiciones o reformas propuestas en la sesión, procederá a redactar 

la sentencia con base en los términos de la discusión. 

La autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinticuatro 

horas a partir de la solicitud, sobre la suspensión del acto 

reclamado y los requisitos para su efectividad. 

Deshecha 

Previene
Se tiene 5 días para subsanar la 

irregularidad.


